
del ~~o, con arr~glo a las b~ que lu¡.n sido Pupl1cad,as 
in:tegramel;lte en el 4(:ijo~etin Of1ci~l de la ProytnCia de MlldrldJ 
df.l 9 del corriente mes y que se hallan expuestas en el tablón 
de ediotos del Ayup,tamiento. 

Las instancias soll,citando tomar parte en el concurso, en 
las que ios interesados deberán manifestar que relÚlen tódas 
y cada una de las condiciones que para to~ª* Pa.r~ ell el 
~smo se exigen en la base cuarta, y en las qqe ogliptQrié!o
mente tendrá que especifioarse que se concursa ' a; la plaza. co
rrespondiente a la convocatoria número 4, acompañadas d~ la 
relación concreta de los méritos y servicios del COIlC\l;fsante 
y del recibo de la Depositaría de haber ingresado .la cantidad 
de 200 pesetas en concepto de derechos, se dirigirán al exce
lentísimo señor Alcalde-Presidente y se presentarán en el Re
gistr{) General del Ayuntamiento, en las horas normales de 
oficina; durante el plazo de treinta dias hábiles, contados él 
partir del siguiente al en que aparezca el último de los anun
cios de la presente, que se publicarán en el «Bol~1n Oficial del 
Estado» y en uno de los periódicos de este. capital. 

Las instancias, que también podrán presentarse ·por cua,
quiera de los medíos establecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegrarán con una pól~ del Estado de 
tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de igual 
cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local de una peseta, éste con carácter volun
tario. 

Madrid, 18 de agosto de ' 1967.- El Oficial MaYQr, Abdón 
Sainz Brogeras.-5.297-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mq4rid por za
que se anuncia concurso para proveer una plaza 
de Ingeniero Jefe de Servicio e~tre Ingenieros de 
Caminos, Can(Zles y Puertos. 

Por acuerdo de la comisión Municipal de Gobierno de 28 
de julio de 1967 por la presente se convoca concurso para pro
veer una plaza de Ingeniero Jefe de servicio entre Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, dotada con el haber inicial d'3 
51~ pesetas anuales, constituido por el sueldo ~ y la re
tribución complementaria que se establece en el grado retri):lU
Uvo 18 de la Ley 108/1963, que se irá incrementando con el 
1Q Por 100 progresivo por cada cinco añQ5 de servicios prestados 
ininterrumpidamente a la Corporación, con los pluses que a 
dicha plaza corresponden, en la cuantia, con el ca.rácWi' y con
dlCiones que se determinan en el acuerdo de la Comisión Mu
nicipal de Goqierno de 22 de julio de 1964,as1 como con los 
demás derechos y debere& consig~os en los acuerdos y dispo
siciones legales y reglamentarias q\le le sean de a,plicación, y 
sin perjuicio de la adaptación prevista pr9ximamente del ré
gimen y retribución de los funcioparios de Admini$ración Lo
ca: a la normllitiva de los funcionarios civiles del E&ta!lo, con 
arreglo a las bases que han sido publicadas integra,mente e~ el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» de 5 del corriente 
mes, y que se ha.llan eXpuestas en el . t~blón de ' edict.<is ' 'del 
Ayuntamiento. . 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en 
las que los I:nteresádos deberán manifestar Que reúnen to$.s 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
mismo se exigen en la base cuarta., y en las que obligatoria
mente tendrá que especificarse que se concurll8 a la, p~ co
r-respondiente a la convocatoria nÚlllero 1. acc:>mpa.fta.g~ de la 
relación concreta de los méritos y servicios del concursante 
y del recibo de la Depositaría de haber ingresa40 la cantidaQ. 
de 200 pesetas en concepto de derechos, I;e difiltirán al e,,<* 
lentisimo señor Alcalde-Presidente y se presentarán en el R,e
gistro General del A,yup,tamiento, en las horas nOrIl;l~les de 
oficina, durante el plazo de treinta dias hábiles, colltadQS ~ 
partir del siguiente al en que aparezca el último de los -aUtIll
cios de la presente, que se pUblicarán en el «Bolet1n Oficial del 
Estado» y en uno de los periódicos de esta capital. 

Las Instancias, que también podrán presentarse por cual
quiera de l(ls medios establecidos en la Ley de Procedimiento 
A<Wlinistrativo, se reintegrarán con una póliza. del Estado de 
-tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de igt$t 
cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local de una peseta, éste con carácter volun-
twio. ' 

Madrid, 18 de agosto de 1967.- El OfiCial Mayor, A,bdón 
. S$inz Brogeras.-'Ó.295-A. 

BESOLUCION del A1/Untamiento de Mqdrid- por la 
~ se anu~q wnqurso pwa proveer U11(l plaza 
de Ingeniero Jete de Servfcio entre Ingenieros de 
C(lminos, Canalfl~ 'V Puert~. 

Poracuer(lQ de lá Comisión Mq~c1pal de Qo'pi~no de 28 <le 
Mio de 1967 poi' lJi presente se convoca COIlC\!1'SQ parl'PTQveer una plaza qe lQgl!lrn~o Jefe de serv1CiQ en~ ~JllérQ5 de 
Cam\nO$. Cl\,nales '1 Puerws. dQW.<Ia con el ba\>er 1.nl.c1al de 
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51.24<l pesetas anuales, constituido por el sueldo base Y la retr!
bueión OOmplementaria que se establece f:n el grado retrl:bu
t~vo 18 ~ la Ley 108/1963, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progreSivo por cada. ctnco años de servicios pres
tados ininterrumpidamente a la Corporación, con los pluses 
que a dicha. plaza corresponden, en la cuantía, con el carác~er 
y condiciones que se determinan en el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno ,de 22 de julio de 1964, así como con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis
posiciones legales y reglamentarias que le sean de aplicaCión, y 
Sill perjuicio de la adaptación prevista próximamente del ré
gimen y retribución de los funcionarios de Administración Lo
cal a la normativa de los funcionarios civiles del Estado, con 
arreglo a las bases que han sido pUblicadas íntegramente el:' 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» de 7 del corriente 
mes y que se hallan expuestas en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. ' 

Las instancias solicitando tomar par·te en el concurso, en 
las que los interesados deberán , manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
mismo se exigen en la base cuarta, y en las que obligatoria
mente tendrá que espeCificarse que se concursa a la plaza co
rrespondiénte a la convocator-ia número 2, acompañadas de la 
relación concreta de los méritos y servicios del concursante 
y del recibo de la Depositaría de haber ingresado la cantidad 
de 200 pesetas en concepto de derechos, se dirigirán al e¡c:ce
lentísimo señor Alcald~Presidente y ' se presentarán en el Re
gistro General del Ayuntamiento, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta dias hábiles, contados ~ 
partir del siguiente al en que aparezca el último de los anul!
cios de la presente, que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en uno de los periódicos de esta capital. 

Las inst ancias, que también podrán presentarse por cual
quiera de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegrarán con una póliza. del Estado de 
tres pesetas; un sello del Ayuntamiento de Madrid de igual 
cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local de una peseta, éste con carácter volun-
wio. , 

Madrid, 18 -de agosto de 1967.- ,El Oficial Mayor, Abdón 
Sainz Brogeras.-5.294-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se anuncia concurso para proveer una plaza de 
Jefe de Servicio entre Ayudantes de Obras 'Públicas. 

Por acuerdo de la Comisión MUnicipal de Gobierno de 28 <le 
ju~io de 1967 por la pre~nte se convoca concurso para proveer 
una pl~ de Jefe de Servicio entre Ayudantes de Obras Pú
blicas, dotada con el haber inici-al de 45.750 pesetas anuales, 
.constttuido' por el sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en el gi'ado retributivo 15 de la Ley 108/1963, 
que se irá -incrementando con ellO por 100 progresivo por cad!\. 

. cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, con los pluses que a dicha plaza corresponden. en 
la cuantía. con el carácter y condiciones que se determinan 
en el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 22 de 
julio de ] 964, as1 como con los demás derechos y deberes con
signados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamenta.
rias que le sean de aplicaCión, y sin perjuicio de la adapta.ción 
previstá próximamente del régimen y retribución de los fun
cionarios de Administración Local a la normativa de los fun
cionarios civiles del Estado, con arreglo a las bases que han sido 
pUblicadas íntegramente en el «Boletín Oficial de la ProvinCla ' 
de Madrid» de 10 del corriente mes y que se hallan expuesta3 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

LI!.¡¡ in$ancias solicitando tomar parte en ~l concurso, en 
las que los interesados deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
mismo se exigen en la, base cuarta, y en las que obligatoria
mente tendrá que especificarse que se concursa a la plaza co
rrespondiente a la convocatoria número 5, acompañadas de la 
relación concreta de los méritos y servicios del concursante 
y del 'recUlÓ de 'la Depositaria de haber ingresado la cantidad 
d~ 2OO pesetas en concepto de derechos, se dirigirál;l al e"ce
lentisimo seftór Alcalde-Presidente y se presentarán en el Re
gistro General del Ayuntamiento, en las horas normales de 
Qficin,a, dwante el plazo de treinta dia;s há;biles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca el últ imo de los anul!
cios ' de la presente, que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en uno de los periódicos de esta capital. 

Las Instancias, · que también podrán presentarse por cual
quiera de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegr-ará~ con una póliza del E'stado de 
tres pesetas, Un sello del AyjIntamientq de Madrid de igual 
cant idad y uno de la Mútualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Loca.l de una peseta, é.ste con carácter volun
tario. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.- El .oficial M~yor, Ab(;l6n 
Sainz Brógers.s.-5.298-A. 


